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Se inscribe en 1* Bicwela-li^otráRce, eslíe de la Misericordia edmere^.
Loe suscrlptores tienen derecho ademds de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrín 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscrlptores, palabra OX»,—Id. para los que no lo son 0'05.

DE Li ÜIGETi
PARTE OFICIAL

8. M. ei Rey Don Alfonso XIII (qu» 
Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vic- 
Wl* Eu^eaia, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
lela Angusta Real Familia, continúan 
¡la novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 y 6 de Septiembre1)

PKES1UENO1A
DEL DIRECTORIO MILITAR

BEGIs AM ENTO
^Secretarios de Ayuntamiento, Inter
ventores de fondos y Empleados muni
cipales en general.

Co n c l u s ió n  (1)
Articulo 66, Serán condiciones In- 

^spenaableH para solicitar examen:
L* La cualidad de español, varón y 

toyor de veintitrés años de edad,
2 .* Haber observado buena conduc- 
justificado a juicio del Tribunal del 

Corroe de la Alcaldia del pueblo de su 
videncia,

3 .a Carecer de antecedentes pena- 
cuyo extremo se acreditará con 

^tifloación del Registro general de 
Uñados,
También sera preciso acreditar una 

^las condiciones siguientes:
8) Estar en posesión del titulo de 

^ofesor mercantil.
b) Tener el titulo de Licenciado en 

brecho, siempre que se justifique ha- 
6eí prestado servicio durante dos años 
•°n la categoría y sueldo de Oficial en 
^Pendencia de contabilidad del Esta 

provincial o municipal,
rc) Pertenecer al Cuerpo pericial de 
Viabilidad del Estado,

d!»1

CAPITULO III
la provisión de vacantes.—Mombra- 

mientes interinos y licencias.
Articulo 67, El cuerpo de Inter-

ío d , .florea de fondos de la Administración 
lo I ‘1 estará constituido por los que de-
.8." Apellen talcargo en las Diputaciones, 

.J108 Cabildos insulares de Canarias y 
Oh ^U61l°8 Ayuntamientos obligados o

1 , h 6 86 obliguen a tener Interventores;

a>

r los Jefeo de las Secciones provin- 
, 6hs de presupuestos municipales; por

8 Interventores de partido judicial que 
tomr6en por 61 Gobierno y los de Man- 

^unldades municipales y agrupado'

(1- Víase el B. O. númeroa 9Vto y 9006,

(Bíinaí
DE BALEARES

NUM. 9007
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territotlee de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a les veinte dial de la pren alga dón, ei en 
ella ae se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el diav n que ter
mine la Inserción de la Ley en la Becete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar en ios Boten res Of io a l m  
se han de remitir al Gobernador clvU, y por cuyo conducto se pasarán s toe editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

nes forzosas de Ayuntamientos, y por 
los aspirantes aprobados y titulados,

Los Ayuntamientos de más de 
‘200.000 habitantes podrán nombrar 
Oficiales mayores de la Intervención, 
que habrán de pertenecer al Cuerpo de 
Interventores, y que substituirán al In
terventor respectivo en los casos de 
ausencia, enfermedad y suspensión, o 
en los de cese definitivo, mientras no se 
celebre el concurso para la provisión de 
la plaza en propiedad,

En dichos Ayuntamientos se respeta
rá el derecho adquirido por los actua
les Oficiales mayores de Contaduría, 
que quedarán dentro del Cuerpo de In
terventores si acreditan debidamente 
más de diez años de servicios en pro
piedad a la Corporación con anteriori
dad al 8 de Marzo de 1924.

Articulo 68. Para el anuncio de va
cantes por las Corporaciones y la cele
bración de concursos se estará a lo dis
puesto en los artículos 22, 23, 24 y 26 
de este Reglamento.

A todo concurso podrán acudir tanto 
los que se encuentren desempeñando 
otra Intervención o Sección provincial 
de presupuestos municipales, como los 
aspirantes y los demás individuos del 
Cuerpo que estén en expectación de 
destino.

No podrán, sin embargo, acudir a 
los concursos los aspirantes que no ha
yan cumplidos los veinticinco años de 
edad, ni aquellos que no justifiquen ha
ber prestado servicios o practicado, al 
menos, durante un año, en alguna de
pendencia de las que con arreglo a este 
Reglamento deben estar a cargo de un 
Interventor, cuya círcunstacía se acre
ditará por medio de certificación expe
dido por éste,

A toda solicitud de concurso se acom
pañará la hoja de servicios del solici
tante autorizada y calificada por el Pre
sidente de la Corporación en que loa ha
ya prestado, y las de los que no las tu
vieren, por el Interventor ante quien 
hayan efectuado las prácticas a que se 
refiere ei párrafo anterior.

Artículo 69. En los concursos no sa 
podrán establecsr otras preferencias 
que las admitidas en el articulo 241 del 
Estatuto, para cuyo orden de prelaclón 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo l.° del 25 de este Reglamento.

Igualmente será aplicable a los In
terventores municipales lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del citado artículo 25.

Articulo 70. Si se tratase de Jefe de 
la Sección de presupuesto, el nombra
miento corresponde hacerlo a la Dipu
tación, y en ningún caso a la Comisión 
provincial, a cuyo efecto, si la primera 
se hallare en periodo de clausura, no 
expirará el plazo para nombrar hasta 
que, reanudadas sus sesiones, haya po- 
aiuo adoptar acuerdo sobre el parti
cular,

Articulo 71, E! concursante en 
quien recayere el nombramiento que 
no se presente a tomar posesión sin 
causa justificada y apreciada asi por 
la Corporación respectiva en el plazo 
de treinta dias desie la publicación del 
acuerdo en la Gaceta de Madrid, se en
tenderá que renuncia ai cargo, y la 
Corporación podrá proveer éste en otro 
concursante, Igual procedimiento sa 
seguirá cuando renuncie expresamente
el electo.

Serán aplicables a estoi funclona-
ríos los artículos 27, 28, 29 y 31 del 
presente Reglamento.

Artículo 72, Los Ayuntamientos 
darán cuenta a los Gobernadores, y 
éstos a la Dirección general de Admi
nistración, en término de tercero día, 
de las vacantes, determinando las cau
sas que las motivan; de los acuerdos de 
concurso, especificando el término del 
plazo; de los nombramientos de Inter
ventor, expresando en eu caso las con
diciones de preferencia que se tuvieron 
en cuenta para el nombramiento, La 
Dirección general públícará en la Ga
ceta de Madrid los concursos y nombra
mientos.

Arttculo 73. Los Interventores po
drán permutar sus cargos siempre que 
lo consientan las Corporaciones respec
tivas y pertenezcan a la misma cate
goría y clase.

Articulo 74. Los Interventores In
terinos serán nombrados libremente por 
la Corporación de entre los que figuren 
en la categoría que corresponda del 
Cuerpo y cesarán eu la interinidad tan 
•pronto como se provea el cargo en 
propiedad o cesen las causas de su nom 
bramíento. Será aplicable, caso de des 
títución revocada, lo dispuesto en el 
articulo 233 del Estatuto.

Cando no hubiere Interventores que 
se prestaran a desempeñar la interini
dad, la Comisión permanente del Ayun 
tamíento nombrará el funcionario que 
haya de encargarse de la Intervención 
con carácter interino.

Articulo 75. En caso de ausencia 
temporal por desempeño de Comisiones 
oficiales y licencias, no será necesario 
el nombramiento de un funcionario del 
Cuerpo, quedando autorizada la Corpo
ración para designar accidentalmente 
como sustituto a uno de sus empleados 
y con preferencia de entre los de supe
rior casegorla de las dependencias de 
Contabilidad. Por ningún concepto po
drá demorarse más de un año la ausen
cia de un Interventor»

Artículo 76, Los Interventores de 
fondos y Jefes de secciones provincia
les de presupuestos podrán hacer uso 
de licencia en la misma forma y con* 
diciones establecidas para los Secreta
rios en el articulo 32 de este Regí»,' 
mentó.

CAPITULO IV
De los motivos de incapacidad e incompa* 

tibilidad.
Articulo 77. No podrán ser nombra

dos Interventores de fondos muaicipa- 
les, ni Jefes de Secciones provinciales 
de presupuestos municipales:

l.° Los que desempeñen cualquier 
cargo electivo de la Diputación o Ayun
tamiento o sean Diputados, o Conce
jales, según que el nombramiento ha
ya de hacerlo una u otra Corporación,

2 .° Los parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo do 
afinidad del Presidente de la Diputa
ción provincial, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Alcalde y Tenien
tes de Alcalde, según los casos.

3 .° Los que tengan dicho parentes
co con los Concejales, cuando se trate 
de Municipios de más de 2.000 hable 
tantee de derecho,

4 .° Los particulares o facultativos 
que tengan contrato o compromiso de 
obras, servicios y suministros con la 
Diputación o el Ayuntamiento, con las 
Juntas vecinales, parroquiales y de 
mancomunidad, o con la región, la pro
vincia o el Ejtado dentro del término 
municipal.

, 5,° Los que tengan pendiente cues
tión administrativa o judicial con la 
Diputación o el Ayuntamiento o con 
los establecimientos que se hallen bajo 
la administración de estas Corporacio
nes salvo los casos de reclamación oca
sionada por la defensa da derechos In
herentes al cargo.

6,° Los deudores a fondos munici
pales, como contribuyentes,

7.° Los que hubieren sido condena
dos por delito de falsedad o de infideli
dad en la custodia da documentos o 
por delitos electorales, asi como los 
que estuvieran procesados por cual
quiera de estos delitos hasta que recai
ga fallo absolutorio.

Articulo 78, Serán causas de in
compatibilidad las mismas que se esta
blecen en el articulo 35 da asta Regla
mentó,
, Articulo 79, Eu el momento que se 
justifique docnmantalmente y con au
diencia dei interesado, en cualquier 
tiempo que sea, que un Inter ventor es
tá comprendido en alguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en el Estatuto y en este Regla
mento, cesará inmediatamente en el 
ejercicio del cargo, anunciándose la 
vacante en la forma prevenida.

Si sa tratase de un caso de incompa
tibilidad, se concederá ai Interventor 
un plazo de ocho días para optar entra 
cualquiera de los cargos.

CAPITULO V
De ¡os sueldos, jubilaciones y pensiones
Articulo 80. Lts Inter venciones de
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fondos se clasificarán en la forma si
guiente:

Serán especíale*: las Intervenciones 
de los Ayuntamientos de Madrid y Bar
celona,

Serán Intervenciones de primera cla
se, las de Ayuntamientos cuyos presu
puestos de gastos excedan de 1.500.000
pesetas.
* S^rán de segunda clase, las de Ayun- 
tamien^os cuyos presupuestos de gastos 

" pesetas, asiexcedan de un millón de 
como las de poblaciones 
más de 60.000 habitantes, 
el presupuesto exceda 
750 000

Serán de tercera clase:

que tengan 
siempre que 
de pesetas

L° Las de ios Ayuntamientos, ca
pitales de provincia y poblaciones ma 
yores de 60.0l 0 habitantes, no inclui
das anteriormente,

2.° Las de loa Ayuntamientos cuyo 
presupuesto de gastos exceda de pese 
tas 500.000.

3 ° Lis de aquellos Ayuntamientos 
cuya capitalidad tenga más de 33 000 
habitaLtss, siempre que el presupuesto 
exceda de 350.000 pesetas.

Serán de cuarta ciase laa de Ayun
tamientos cuyos presupuestos de gastos 
excedan de 260 000 pesetas,

Y serán de quinta clase todas las de
más no incluidas en categorías ante
riores. Li
* Para fijar ¡os limites que establece 
este aiíiculo, se harán previamente las 
deducciones qua impone el 56 de este 
Reglamento.

Los Jefes de las Secciones de Presu
puestos tendrán la misma categoría y 
sueldo que el Interventor provincial,

Artículo 81. La clasificación de las 
IntervtncicneB y Jefaturas provinciales 
de Presupuestos municipales, se hará 
con arreglo a las bases anteriores, por 
la Dirección general do Administra
ción.

La cl&sificacacíón de las plazis Indi 
cadas no podrá ser alterada más que 
en virtud da 01ra orden de la Dirección 
general de Administración, prévía de
claración fundada y justificada de las 
Corporaciones o de los Iníerventores 
con audiencia de ambas partes, e infor
me del Gobernador, cuya orden se nu 
blicará también en la Gaceta de Madrid. 
si alterarse la claBiticae-úu h«i n» eu 1* 
indicada relación. L» rebaja en la cate 
goría de una plaza no implicará la del 
que la desempeñe.

Artículo 82 Los sualdos correspon
dientes a la clasificación expresada en 
el ardeulo 80 serán los elguienteb:

provincial o municipal, caso de que el ■ 
interesado pase a prestar sus servicios 1 
en virtud de concurso o permuta, a no I 
ser que expresamente se pactase lo i 
contrarío entre la Corporación y el I 
interesado y asi se consignase al hacer | 
el nombramiento.

Artículo 85. Ninguna Corporación I 
podrá rebajar la consignación de suel» I 
do», aunque disminuya su presupuesto, I 
hasta tanto que por vacante entre a I 
servir la plaz* un nuevo funcionarlo.

Tampoco podrán rebajarse los suel I 
dos y quinquenios qae la Corporación I 
haya concedido anteriormente a los in- I 
dividuos del Cuerpo.

Articulo 86. Loa Interventores y Je- I 
fes de las Secciones provinciales ten- i 
drán derecho a jubilación con arreglo I 
a lo que se determina en los ar ículos | 
44, 45 y 46 de este Reglamento.

Igualmente será aplicable, para 1» 
concesión de pensiones de viudedad y 
orfandad, el artículo 47, y lo estatuido 
en el 48.

Articulo 87. El pago de los haberes | 
de los Interventores de fondos de la ' 
Administración local tendrá la califi- I 
cación de preferente y se abonará en 
la forma determinada en el artículo 
116 de este Reglamento.

Articulo 88. A loo Interventores só 
lo se les podrá embargar o retener la 
séptima pane del sueldo que disfruten,

CAPITULO VI
Responsabilidades. Correcciones disdpl:* 

narias. Sus pendones y destituciones.
Articulo 89, Los Interventores y Je

fes de Secciones provinciales incurrirán 
en responsabilidad civil, administrativa 
o penal, según la naturaleza de la fal 
ía, emisión o causa que la motiven.

Sólo podrán ser destituidos desde la 
publicación de este Reglamento, por 
las causas que determina el articulo 
242 del Estatuto, per vicios o actos rei
terados que le hicieren desmerecer en 
el concepto público y por reincidencia 
por tercera vez en falta leve, también 
por tercera vez discíplinariamenie co
rregida,

Se considerarán faltas leves las que 
se especifican en el artículo 50 de este
HegUmanto.

Ar ¡culo 93, Las falcas leves de los

Intervenciones y Jefaturas de 
presupuestos municipales de 
Maana y Barcelona, pesetas. 

Idem id. de primera ciase, . . 
Idem id, de segunda clase, . . 
Idem id, de tercera Idem. . . 
Idem id, de cuarta Idem . , . 
Idem id. de quinta ídem , . .

11.000
9 000
7.00u 
6,000
5 000
4 000

escalaLos sueldos a que se refiere la 
anterior regirán eu concepto de mím- 
mub, safando las Corporaciones fácul 
ladad para señalarlos en cuantía supe- 
ñor, y sin que puedan reducir, m.en
tras el cargo no quede vacante, el que

Inter ventores y Jefes de las Seccionas 
de presupuestos municipales serán co
rregidas por los Presidentes de las res
pectivas Corporaciones, con arreglo al 
articulo 242 del Estatuto.

Las faltas graves de los mismos fun
cionarios serán castigadas con la desti
tución, previa la instrucción del opor 
tuno expediente que se tramitará y re
solverá en la forma con los requisitos 
que se ex jen en los artículos siguientes,

La instrucción del expediente de des
titución llevará consigo la suspensión 
de empleo y sueldo hasta su resolución, 
pero no podrá mediar más de dos me
ses desde que se incoe hasta que se re
suelva el expediente, y la suspensión de 
empleo y sueldo quedará sin efecto una 
vez transcurrido dicho plazo.

Articulo 91. Ei expediente de des

en Farmacia’ con título expedido por 
Universidad espeOola,

Artículo 96 En los concursos eati. 
blecerá cada Ayuntamiento y en cada 
caso el orden de preferencia de mérl. 
tos de ios concursantes que haya da 
tenerse en cuenta para cubrir la vi. 
cante,

Articulo 97. Las oposiciones pari 
el in^reBO de los empleados administra 
tivos municipales, cuan jo procedan con 
arreglo al párrafo tercero del arUcalg 
247 del Estatuto, se verificarán ate
niéndose a lo establecido anteriormen
te para las de los técnicos, reduciéndo, 
se el plazo de convocatoria a dos m6,

tuviesen asignado en el presupuesto 
que rija a la publicación de este Re- 
giamento, aun cuando exceda de la 
cuanda ames expresada,

Articulo 83. Los Interventores de 
fonaos de la Administración local no 
percibirán otro sueldo o emolumento 
ü U'! el que esté señalado al cargo,

La prohibición contenida en el pá- 
nafu anterior no excluye la posibili- 
úad de que las Corporaciones remune
ren los servicios extraordinarios o es
peciales de sus Iniervantores, en la 
forma y cuautí* que corresponde a la 
Importancia y duración de los mismos,

Ardcuio 84. Por cada cinco años 
da servicios en el desempeño del car
go sin haoer sufrido corrección alguna, 
coufirmaüa o consentida, se otorgará 
ai Iu,ervemor o Jefe de la Sección de 
Presupuestos municipales, un sobre- 
aue do de 500 pesetas anuales, cuyo 
aumanto no variará la categoría del
Cargo. , i

bia-.os aumentos por quinquenios no 
gon obligatorios para oír» Uorporación

do 1» acuerden las dos terceras partes 
de los Diputados provinciales, o de loa 
Concejales de que se componga la res
pectiva Corporación.

Eq  e) caso de que la destitución no 
fuese acordada, será inmediatamente 
repuesto el funcionario sometido a ex
pediente y se le acreditará los habe
res cor respondientes al tiempo en que 
estuvo suspendido, a no ser que las dos 
terceras partes de Individuos de la Cor
poración acordasen privarles de esos 
haberes en todo o en parte como único 
correctivo a las fallas comprobadas en 
el expediente.

Articulo 92. El Jefe de sección de . .
presupuestos municipales interesado i ses. Eu las oposiciones a plazas admi. 
podrá interponer los recursos proceden- | ristratlvas con categoría da enirada ee 
lea conforma a lo que dispone la ley reservará la tercera parte de las w 
Provincial, y el Interventor municipal i cantes a los procedentes dex Ejército 
el que señala el Estatuto, acogidos a la ley de 1885 y disposlclo.

Artículo 93. Cuando el Interventor | nes complementarias, los cuales h». 
municipal se hallase al servicio de dos o I brán de someterse a las mismas prui, 
más Avuntamientos agrupados o man- | bas de aptitud que los restantes opoil, । comunados, para que la suspensión o I torea, ante el Tribuna* designado parí 

i destitución sean válidas, será indispon- i éstos, Si no aprobasen opositores de 
sacie que, además de mediar las causas este grupo en número suficiente pan 
y de cumplírselas formalidades y re- I cubrir el tercio de plazaa que se leí 
quísitos ex gldos en los artículos ante- j reserva, las sobrantes se adjudlcario 
dores, se acuerden o ratifiquen por las i a los del primer grupo que hayan ob 
dos terceras partes de los Concejales de [ tenido la aprobación.
cada una de las Corporaciones. j Aniculo 98, Dos terceras partea di 

| las plazas de empleados adminiatml- 
TXTULO IH | vos de Ayuntamientos que no seanct

. , , , , ! beza de partido ni tengan 4.000 habí-I De los empleados municipales en g ne i tan,e8, 8Q reBervarán a los acogidos । 
pa PITITI O UNICO I l®8 ley98 de 1876 y 1885, y el resto ie-G n? r » > . I rá de libre provls.ón por la respectln

Artiru'o 93. Los Reglamentos qu í 0orporacl¿ni u0 obstante, si ésta lo de
Virtud de lo dispuesto en el articulo 8QftrQ podrá 8acar a oposición una di 

I 248 del Estatuto municipal, es aaob.l I ia9 dos terceras partes concedidas ii 
I gados a redactar los Ay“a:a.ml0n;08 I ramo Guerra, siempre que se cubnc 
I pura el régimen de sus funcionarios | , forma la3 dQ librQ provisión.
| técnicos administrativos y subakernos, j g1tag opO9jCiOne8 se acomodarán sil 

contendrán los principios fundamenta- dlgpue8(0 en el arlicui0 94 del presea- 
les que el citado articulo y este Regla- ¿3glamentei

I meoto establecen, y serán aproba, os I g. número de empleos adminlstri* 
por el Ayautamiento y mayoría abso.u- üvo3 dg una Gorporaeión n0 nega8ei 
ta de sus Concejales, ten endo el carác- fcr corr6áponderáQ at ramo de

I ter de Escaiuto *egal de los Cuerpos e I las dog pr¡tneraa vacantes que « 
I funcionarios municipales. I projuzcan y ai Ayuntamiento 11 Mf1

De cada uoo de estos Reglamentos se I c 1I remitirá copia certificad* al Goberna-I L •
dor civil, a loa efectos del articulo 168 A los efectos de este «‘i^o se® 
del Kataluto municipal, archivándose sidérea como empleados -dmW 
en las oficinas del Gobierno, a fia de «vos los que aesempeflen 
que eu el caso de formumrse algún re- escribiente en las dependencias O» I curso coutenoioso-adminleirati’0ante el I olpeles, con nombrama,!ato exprero.
Tribunal provincial, por vulneración de _ Articulo 99. Da las ,9*. « I sus disposiciones, puedan surtir su« balrernoe, guardias y agentes »r I . I de los Ayuntamientos se reservan»

I 6 Los Gobernadores civiles remitirán al I ^os terceras
I Ministerio de la Guerra copla de la par- Guerra y la ovra será de nbr pr 
I te de estos Reglamentos que afecte a | alón por los Ayuntam en os y 

los acogidos a las leyes de 3 de Julio de caldos,I 1976; 10 de Juno de 1885 y disposiciones glamentos de cada Gorporac-ón.I complementanas, para conocimiento de I Guando el numero ea piuz I ia Junta calificadora de destinos civiles. » ^es se tendrá en cuenta io  d sp I Articuio 94, Cuando el Ayuntamien- 6n 01 »rl Cu ¿astlno'I to acuerde provaer alguna vacante de Artículo 100. bi al^riI funcionarlo lécmco o titulado, acordará cargo munícipa. de toa que' a08 J 
tainb éa la forma en que la oposición o Reglamento no son “0c^^ 3

I concurso hayan de verificarse y nom- opostc.ón y corresponden u I brará el Tribunal, en el que la repre- I Guerra, precisara para su de ctóí^ I rentación de funcionarios lo será de I conocimientos espec ales, el
“ UPré’iUh^dL’GTbmraTp»* J 

I El Tribunal redactará el programa de I Por éata 80 resuelva si procede o no I las oposiciones; la convocatoria, en la | 8ir dichos conocimíenlos y o

í I Ardcuio 101. Las interinidades 
cargo vacante, será pub.icada en el Bo cualquier empleo o cargo municlp^ 
LKT1N Ob'iu ia l  de la provincia y algún | no podrán durar más de seis me? 
alano de la localidad, Cuando menos con | exceptúan únicamente los que d  j 
tres meses de anticipación al comienzo i de ser provistos por el ramo da . 
de los ejercicios,y el programa en el Bo- j rra, cuya Interinidad durará ñast 
Lk t im ÓfiOiAL con la misma antelación. | se presente el propuesto por 1» 1 3 

Los Tnouuales elevarán a la Comí-I Calificadora o ésta comuniqu0 
siOü municipal permanente propuesta , Corporación que puede provistar 
unipersonal para cada vacante. | mente la vacante, por haber r0«ü

Los derechos de examen no podrán | desierto el concurso, 
exceder en ningún caso de 30 pesetas | Artículo 102, Las vacantes q cj 
por opositor, y ei Ayuntamiento tendrá j produzcan por destitución de fan j 
obligación de satufaCer dietas a los in- | ríos o dependientes municipal0 fJ 
divídaos del Tribunal que las exijan, | provengan del ramo de Guerra, c9

Artículo 95, Los servicios farma- I concedidas al mismo turno por e 
céudoos se adjudicarán siempre por I se veiidcó b u  provisión, .6
concurso. Anícalo 103. Subsistirán los

Los Ayuntamientos podrán crear far- | les Cuerpos de Médicos, Farm^ .j 
m&cias par* el suministro de medica- y Veterinarios titulares, con l»9 || 
memos a las familias pobres del tórmí- ficacloues que introduce este » 
no municipal, I tnonto* ■noB' 2

Ai frente de estos establecimientos Pertenecerán a dichos Gue^ j 
deboíá haber ua Licenciado o Doctor I UouUativoa eu la actual»0"

liacíon de los Jefes de Secciones de pre-
hupueatoB será insirullo poi■ .rD.puta- . ¿eceaerUmente hlbr6 de 6Xpre9ar. 
do provincial en quien la ’9 el HUaiao 0 emolumemos señalados al
delegue al electo; y el de los Interven- ■ «o „
toras de fondos municipales, por el
Concejal que des’gne el Ayuntamiento.

Al expediente se unirán loa documen
tos o informaciones justificativas de los 
cargos o faltas que se imputen al fun
cionario cuya separación se pretende.

Practicadas estas diligencias, el ins 
tructor formulará la propuesta que a 
su juicio proceda, expresando los car- 
gob que en el mismo resulten y su jus
tificación en relación con las pruebas 
aportadas. Da esta propuesta y del ex
pediente se dará vista al funcionario in
teresado a fin de que en un término wi 
nlmo de quince días pueda alegar en su 
defensa cuanto estime oportuno, de
biendo unirse al expediente, la docu
mentación y antecedentes que solicite 
y sean precisos para la resolución,

Terminado así el expediente, la Cor
poración respectiva adoptará el acuer
do que proceda.

La desíUucióu sólo será Válida cUáD’
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cempefien titulares municipales y los 
ae en lo sucesivo ’as obtengan con 

,rregio al artículo 247 del Estatuto y 
*4 de este Reglamento.
1 Articulo 104, Desde la publicación 
¿e eere Reglamento se entenderán cons- 
íftuidos como Agrupaciones forzosas de 
¿yontamienfos, los partidos médicos 
formados, conforme a la legislación an- 
í9r(or al Estatuto, para establecer y 
goatener los servicios municipales mé
dico farmacéutico, veterinario y de 
profesoras de partos, por aquellos I el despacho de los asuntos cuando per- 
nueb os que carezcan de recursos pro* I turbe sensiblemente la Administración 
píos suficientes. I municipal.

Subsistirán asimismo las actuales I 4.a La negativa a prestar un serví- 
clasificaciones y categorías de partidos I ció extraordinario cuando lo ordenen 
médicos, farmacéuticos y veterinarios. I por escrito el Alcalde, la Comisión per-

El expediente de modificación de las I maneóte o el Ayuntamiento pleno, por 
ggrupacioues forzosas a que se refiere i imponerlo necesidad de urgente o ina- 
el párrafo primero de este artículo, se I plazabie cumplimiento.
tramitírá y resolverá con arreglo alo! 5/ La insubordinación en forma de 
dispuesto en el 14 del Reglamento de j amenaza individual o colectiva, 
población y términos municipales, j 6,* La emisión, a sabiendas o por 
oyéndose siempte al Colegio oficial | negligencia o Ignorancia inexcusables, 
respectivo da la provincia. | de informes manifiestamente injustos,

El expediente para alterar la clasifi- I y Ja adopción de acuerdos con las mls-
cacíón asignada a los Médicos, Farma- | mas circunstancias.
cánticos o Veterinarios titulares del | 7.» La manifiesta falta de probi-
Ayuntamiento será resuelto por el Mí* j 
nisterio de la Gobernación, previo in- | 3/
forue de ha Direcciones generales do | ¡jto publico.
Adminístrac ón y Sanidad. I 9.» La reincidencia por tercera vez

Articulo 105. Los Ayuntamientos I en falta leve, corregida al menos con 
respetarán lou contratos que se hallen | suspensión de haberes.
en vigor con sus Médicos, Farmacéuti- I Igualmente se refutarán como faltas 
eos y Veterinarios titulares, si se han j leves:
formalizado previo concurso y con i 1» La inasistencia no reiterada a la 
irreglo a la legislación anterior, Sólo I oficina sin causa justificada, 
ge entenderán producidas de derecho | 2.a La desobediencia o insubordí-
118 vacantes y caducados dichos con- I ción no reiterades, y de las cuales no 
tratos en los casos siguientes: | 8e hubiese seguido perjuicio para los

Por fallecimiento del Faculta- I intereses municipales.
3.a El retraso en el desempeño de 

2.° Por mutuo consentimiento entre | las funciones que les están encomenda- 
el mismo y el Ayuntamiento. I das, cuando no perturbe sensiblemente

3,° Por haber sido nombrado el Fa- I el servicio; y
cuitativo para prestar sus servicios en [ 4.a Las que sean consecuencia de
otro Municipio. I negligencia o descuido excusable.

4.° Por haberse cumplido alguna de I Artículo 110. Las faltas leves serán 
lu cláusulas resolutorias que de común | castigadas por el Alcalde con aperci- 
«cuerdo hayan aceptado en el contra- I bimíeato y suspensión de haberes de 
io; y ' i uno a quince dias, y las faltas graves

ó.0 Por separación justificada, acor- I serán castigadas con suspensión de em- 
dida por el Ayuntamiento pleno con los | pleo y sueldo por plazo máximo de dos 
trámites y requisitos que establece el I meses o destitución, La suspensión será 
articulo 111 de este Reglamento. I acordada por la

Articulo 1G6. Las dotaciones mini I y la destitución 
mas de los Médiccs titulares serán las | miento pleno, 
siguientes: I Articulo 111,

Primera categoría, 3.000 pesetas; se- I nes, salvo la de _ .
ganda, 2.500; tercer», 2.000; cuarta, | rán la formación de expediente, con 
1.600, y puinta 1.250. audiencia del interesado, no por plazo

Las categorías se determinarán con | mínimo de cinco días. No obstante, 
arreglo a lo dispuesto en la Real orden I cuando se trate de falta grave, podrá
de 6 de Abril de 1905. I acordarse por el Alcalde, en tanto se
,Los Ayuntamientos podrán exigir que I tramita el expediente, la suspensión

los Médicos titulares, cuando haya va- | previa del funcionario, de la cual se
ríos en un término, tengan su residen- I dará cuenta en el término de tres dias, 
cía en la zona que respectivamente se | a la Comisión permanente, que resol- 
asigna a cada uno, i verá en definitiva.

Seguirán en vigor las dotaciones mi- I El acuerdo de suspensión exigirá 
Dimas vigentes para las plazas de Faí- I voto favorable de las dos terceras par- 
Diacéuticos titulares, I tes de los individuos que formen ¡a Co •

Las donaciones mínimas de los Vete- misión muniLÍpal permanente, y el de 
rinarios titulares serán: en Municipios I destitución el de jas dosterc^^ par- 
hasta de í.000 habitantes, 600 pesetas; I tes de los Concejales que constituya^ 
de 2.001 a 4 000. 750; de 4.00U a 6.000, I 1» Corporación,
1.000; de 6.000 a 8.000, 1.200. En los Todo expediente tendrá que ser re- 
que pasen de 8.U00, las que fija el artl- | suelto forzosamente en plizo máximo 
82 del Reglamento de Mataderos de 5 I de dos meses, a contar desde su incoa
do Diciembre de 1918, aumentadas en | ción,
Un 25 por 100. Los Municipios de me- I En los expedientes de suspensión o 
Dos de 2.000 habitantes se agruparán i destitución de Médicos, Farmacéuticos 
Para el nombramiento de Veterinario I o Veterinarios municipales, será trá- 
titular, Buoslstiendo desde luego las j mite inexcusable el informe da la Jun- 
agrupaciones que en la actualidad ex'.s- | ta municipal de Sanidad.
tan. I Arüculo 112. Cuando el instructor

Articulo 10Í. Se declaran disueltas i del expediente seguido a un empleado 
las Juntas de gobierno y Patronato de | municipal considere delictivos algunos 
Médicos Farmacéuticos y Veterinarios | de los hechos imputados a éste, pasará 
titulares. " I inmediatamente el tanto de culpa per-

Loa‘Médicos, Farmacéuticos y Vete- I tinento ala Autoridad judicial, dando 
Müarios titulares podrán constituir Aso- I cuenta de ello a la Comisión municípa 
elaciones para el mejoramiento moral « permanente.
y material de sus afiliados. 3 Articulo 113, Será aplicable a las

En tamo no se consütuyan estas Aso- | suspensiones o destituciones de funcio- 
ciaeiones, asumirán la representación I nanos municipales, de cualquier ciase 
de loa titulares de cada provincia lea | y categoría, lo dispuesto en el articulo 
respectivos Colegios Oficiales Médico, I 238 del Estatuto.
Farmacéutico y Veterinario, Artículo 114. Los Reglamentos de

Articulo 1U8. Los funclonurios mu- I cada Corporación determinarán el ré- 
^oipaiea de cualquier clase y catego* I gimen de Ucencias aplicable a sus em
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rla, incurrirán en responsabilidad civil, 
administrativa o penal, segon la natu
raleza de la falta, omisión o causa que 
la motive.

Artículo 109. A los efectos del artí- 
cu'o 248 del Estatuto se reputarán co
mo faltas gravee:

1 .* La falta reiterada de asistencia 
a la oficina durante los horas reglamen
tarlas sin licencia ni causa jusilflcada.

2 a’ El abandono del servicio.
3 * La informalidad o el retrsso en

Loa hechos constitutivos de de-

Comisión permanente 
solo por el Ayunta-

Todas las correcelo- 
apercibimiento, exigi

pleados de todas clases. Como mínimo 
han de reconocerles el derecho a un 
mes de licencia, sin sueldo, por asuntos 
propios; a dos meses, con sueldo, por 
enfermedad debidamente justificada, y 
a licencia ilimitada, con carácter de I 
excedencia voluntaria, en el caso y con I 
ios requisitos que previene el número 
3.° del artículo 32 de este Reglamento.

Artículo 115, En el plazo de un año 
se procederá a organizar un Montepío 
Nacional de Empleados municipales, 

que actuará bajo el Patronato de todos 
os Ayuntamientos de España. El Ins
tituto Nacional de Previsión hará los 
estudios precisos y propondrá las ba
ses del Montepío, Tendrán derecho a los 
beneficios de éste todos los empleados 
municipales con destino de plantilla, 
técnicos, Administrativos y subalter
nos,

Artlcute 116, Los Alcaldes, los Pre
sidentes de las Juntas de Mancomunidad

los de las agrupaciones forzosas, cuan
do su acción es extienda a fines propios 
de la competencia municipal, no podrán 
ibrar cantidad a'guna pare atender 

gastos diferibles o voluntarios sin ha
ber satisfecho o reservado a disposición 
de los Interesados previamente, los ha
beres de los funcionarios técnicos y 
facultativos y subalternos municipales. 
De la insfraccíón de este precepto res
ponderá personalmente el Alcalde.

Articulo 117. Las Ayuntamientos al 
confeccionar su presupuesto ordinario, 
tendrán en cuenta que el impone de las 
plantillas de su personal facultativo y 
administrativo no podrá axceder en 
ningún caso del limíte que señala el ar
ticulo 250 del Estatuto.

La reducción de las plantillas del per
sonal facultativo y administrativo, ex 
cepclón hecha de los Secretarios o In
terventores, hasta llegar al limite del 
25 por 100 del Importe del presupuesto 
ordinario, se hará por cada Ayunta
miento en la forma que estime más 
conveniente al mejor servicio, y tenien
do en cuenta que no podrán ser supri
midas ni amorfizadas las plazas de los 
funcionarlos técnicoB y titulados cuyos 
servicios se imponen como obligatorios 
en el Estatuto municipal cuando sea 
uno sólo el funcionarlo encargado de 
ellos, si hubiere más de uno podrán ser 
reducidos.

Da las vacantes que se produzcan en 
el personal subalterno, cuyo nombra
miento corresponde al Ayuntamiento, 
serán amortizadas, cuando menos, una 
por cada cuatro, hasta alcanzar la re
ducción en un 25 por 100 de la cantidad 
actualmente consignada en el presu
puesto municipal,

Articulo 118. Sará aplicable a los 
funcionarios municipales, en cuanto a 
retención de sueldos, lo determinado 
en los artículos 43 y 88 de este Regla
mento,

TITULO IV
Del procedimiento

Articulo 119, Los acuerdos que 
adopte la Dirección general de Admi
nistración con arreglo a lo prevenido 
en este Reglamento, serán recurribles 
en plazo de quince dias ante el Minis
tro de la Gobernación.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas todas las dispo- 

Siconieg que se opongan a lo prevenido 
en este Reglamento,

Subsistirán, sin embargo, los precep
tos del de 3 de Abril de 1919 especial
mente aplicables a los Contadores de 
fondos de las Diputaciones y Cabildos 
Insulares de Santa Cruz de Tenerife, 
Gran Canaria y Palmas, en tanta no se 
lleve a cabo la reforma del régimen 
provincial.

Disposiciones transitorias.
1 .a A los efectos de lo prevenido en 

el articulo 237 del Estatuto municipal, 
sólo se computarán las destituciones de 

I Secretarios e Interventoras acordadas 
I por resolución firme, con posterioridad 

al día 8 de Marzo de 1924.
2 .a Los sueldos mínimos que esta

blece este Reglamento comenzarán a 
regir en los presupuestos municipales 
de 1925-23, El derecho de loa Secreta

8
ríos de Ayuntamientos al percibo de 
quinquenios comenzará a adquirirse 
desde el día l.° de Abril último, No 
obstante, los Secretarios de Ayunta
miento que cuenten como tales más de 
quince años de servicios en propiedad 
en varias Corporaciones o más de díes 
en la que actualmente sirvan, tendrán 
derecho en el presupuesto 1925-26 al 
percibo de un quinquenio.

Los Secretarlos que no hayan presta
do quince o diez años de servicios, se
gún los casos, consolidarán el derecho 
al primer quinquenio antes del día l.° 
de Abril de 1929, cuando completaren 
los expresados plazos, an cuyo supuesto 
os quinquenios posteriores se computa

rán a partir del dia mismo en que se 
cumpliesen los quince o diez años, de 
servicio, según los casos,

3 .® Los Secretarios de Ayuntamien
to que figuren en el Escalafón a virtud 
de lo dispuesto en los números 4,° y 5,® 
del articulo 20 de este Reglamento y 
los que estén Incluidas en el párrafo 
final del mismo articulo, no podrán 
concursar vacantes de Ayuntamientos 
de primera categoría mientras no se 
hayan provisto tantas como existieran 
al terminar los exámenes de aptitud 
actualmente convocadas, más treinta. 
A estas vacantes solo podran concursar 
los actuaies Secretarios en propiedad 
de la primara categoría y los oposito
res que obtengan la aprobación en los 
expresados exámenes, Uaa vez que se 
hayan anunciado y resuelto un número 
de concursos igual al de las expresa
das vacantes, mas treinta podrán con
cursar libremente con los opositores 
aún no colocados y con los que aprue
ban en posteriores exámenes de apti
tud, los aspiran íes a quienes los pre- 
copsos mencionados anteriormente y el 
articulo 19 da este Raglamenio conce
dan el derecho de ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios.

4,a Los Sacretarios que cesen a vir
tud de las agrupaciones forzosas que se 
constituyan conforme al articulo 226 
del Estatuto, tendrán derecho a percibir 
dos terceras partes de sus actuales ha
beres en concepto de excedentes acti
vos, con la obligación de prestar sus 
servicios a las órdenes Inmediatas del 
Secretario de la agrupación.

Los Secretarios a que se refiere el 
párrafo anterior tendrán preferencia 
absoluta para el desempeño de las in
terinidades de Secretarias de Igual ca
tegoría que se produzcan en cualquier 
Ayuntamiento de la provincia,

Los Gobernadores civiles cuidarán 
de que cuando existan Secretarlos en 
las condiciones que indica este articulo, 
sean anunciadas a provisión interina 
las Secretarias vacantes, enteniiéndose 
que reeuncían a los derechos de exce
dencia aquellos Sacretarios excedentes 
que no las soliciten o que una vez de
signados no se posesionen del cargo.

5 .a Por la Dirección general de Ad
ministración se dictarán las normas 
precisas para formar la relación oficial 
de individuos del Cuerpo de Aspirantes 
de Secretarios de Ayuntamiento y las 
disposiciones necesarias para la aplica
ción de este Reglamento.

6 .a Lo,dispuesto en este Reglamen
to respecte a derechos de funcionarios 
municipales de cualquier categoría y 
clase no será óbice para que éstos sigan 
disfrutando los beneficios que les hubie
ren sido reconocidos por acuerdos mu
nicipales anteriores,

Se entenderán incluidos expresamen
te en esta disposición los derechos pasi
vos declarados en favor de funcionarlos 
municipales de cualquier categoría y 
clase.

7 .a En el término de treinta días, 
contados desda la publicación de este 
Reglamento, los Jefes de las Secciones 
provinciales procederán a la revisión 
da ios presupuestos municipales de la 
provincia, remitiendo al Gobernador 
una certificación expresiva da los 
Ayuntamientos en que no exista Inter- 
vertor y que deban tenerlo con arregla 
a este Reglamento,

El Gobernador de la provincia diri
girá oficio a ios A caldos de los Ayun- 
lamientes quee estando obligados a te«

M.C.D. 2022



6 ,
ner Interventor, carezcas de él, orde- 
nán^olea que consignan en presupuesto 
l»d caníldadea nace^ar>As para la dota» 
CíOu de dicho funcionario,

Los Alcalaes, una vez recibida la ex
presada comunicación, darán cuenta 
de ella a la Uomisión municipal perma- 
nenie, que en su primera sesión resol
verá lo que estime oportuno, puliendo 
alzarse ante el Üuiisteho le la Gober
nación si no estuviere conforme con el 
acuerdo gubernativo.

Si transcurriese un mes sin adoptar 
acuerdo se entenderá que el Ayunta 
miento preata su conformidad y ei Go
bernador remitirá ios datos a la Direc
ción general de Administración, para 
que por ésta se anuncíe el correspon
diente concurso,

8,* En tamo existan en las Secacio
nes provinciales de Presupuestos muni
cipales cuentas atrasadas pend.en es de 
despacho, funcionará en tas mismas un 
Negociado encargado exclusivamente 
de su examen y tramitación,

9.a Los Jefes de las Secciones de 
Presupuestos municipales continuarán 
desempeñando el cargo de Vocal Bd- 
creiano en la Junta administrativa de 
la Brigada sanitaria provincial.

Aprobado por 8. M, —Madrid, 23 de 
Agosto de 1924, —Ei Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de Kive- 
ra y Oí  bañe ja.

(Gaceta de 26 Agosto)

ÜMA^iYlÜÜ MlAISlKiUAUS
GUERRA

junta calificadora de Aspirantes 
a destinos civiles

Destinos vacantes a proveer según 
la ley de 10 de Julio de 1885 y uia- 
poslcxones aclatorias,

CAPITANIA GXNERAL DE BALEARES

Provincia de Baleares
805. Ayuniamiénio de Artá. Escri

biente segundo, con 79J (tercera cate- 
guriu).

806, Ayuntamiento de La Puebla. 
Guardia municipal aiurno, con 1,200 
(primera categoría).

8u7, Ayuntamiento de Palma Cela
dor de la Casa do la Misericordia, con 
1.138 (segunda categoría),

Nota.—Las instancias solicitando los 
desiinos que se anunc an se dirigirán 
al M.metro de la Guerr»; serán suben- 
tas precisamente por los interesados, 
extendiéndose en papel de la ciase 8/ 
(de ptboiafc), excepto la. ce los pene- 
nucientes a» Ejercito activo, que serán 
expedidas en el de la ciase 9.a  (13 cénti
mos).

Madrid, 20 de Julio de 1924,—El Ge 
neral encargado de) despacho, Ei Du
que ae Tetuan,

(Gaceta i.° de Septiembre)

aiwiufi fnufiüüiáL ' 11 ...
NQm. 1968

AYUiVlAMlEftW DE PALMA

Ejercicio económico de 1934 a 1925
Mes de Agosto

La Comisión de Ensanche propone a 
V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satlsiacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peseta»

Cap. 1,°—Gastes del Ayun
tamiento. . 2,172*93

Id. 3,°—Policía urbana y
rural. . 41*66

Id. 5.°—Beneficencia. . 333*33
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . b.781,66
Id, 11,—Imprevistos, . 61*91

Total.

Palma 25 de Agostó lV24!~Aj>ro’ 

hado por la Comisión Permanente. Asi 
resu"t3 del acta de la sesión de hoy,— 
El Fres lente, A. Alfredo Liompart.— 
P. A, de la Comisión,— El Secretario, 
Anton;o Rosselló,

Núm, 1974
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

De l  pu e r t o
Habiendo sido fijadas devinítiva- 

mente por la Comisión municipal Per
manente las cuentas municipales co 
respondientes al ejercicio de 1923-24 y 
trimestre de prórroga que comprende 
desde l.° de Abril al 30 de Junio ultimo 
estarán expuestas al público en Ja Se
cretaria del Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días hábiles a contar del si
guiente al que se publique este anuncio 
en el B, O. de la provincia para que 
cualqu er habitante de este término 
pueda examinarlas y formular reparos 
u observaciones,

Campos del Puerto L° Septiembre de 
1924,—El Alcalde-Presidente, B, Más,

Núm, 1979
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Hallándose vacante la plaza de De 
positarío de ios fondos de este Ayunta
miento por haber resultado desierto el 
concurso publicado en el B. O, número 
8963, correspondiente al día 29 de Ma
yo último, dotada con el haber anua) do 
aoscientas pesetas, se abre, otro para 
durante veinte días a fin de que los quo 
aspiren a ella presenten sus solicitu- 
aes durante dicho plazo, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, extendido en 
pliego de clase octava,

Santa María 3 de Septiembre de 
1924.— El Alcalde, Bartolomé Simona;,

Num. 1980
AYUNT.0 DE SON SERVERA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal extraordina
rio para la construcción de un edificio 
escolar estará de manifiesto ai público 
en la Secretaria dei Ayuntamiento por 
término de quince días a contar desde 
el siguiente al de inserción del presente 
en el B. O. de la Provincia y dos días 
más, de conformidad a lo prevenido en 
¡os artículos 300 y 301 del Estatuto mu 
nlcipal.

Son Servara 3 de Septiembre de 1924 
—El Alcalde accidental, Miguel Vives. 
—Ei Secretario, Bortoiomé Fiuxá,

Núm. 1981
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el palrón de las personas 
sujetas al pago del arbitrio sobre los 
inquilinatos se anuncia al público que 
estará expuesto a efectos de reclama
ción en la Secretaria por el ti «so de 
quiace días a contar desde el siguiente 
al que se publique ei presóte en el 
B. O, de la provincia,

Arta 3 de Septiembre de 1924.—El 
Alcalde, Miguel Morey,

Núm, 1930
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a José Forteza Fus- 
ter, de estado casado, profesión del co
mercio, vecino de Palma, de edad de 
treinta y ocho años y de paradero igno
rado, procesado en causa que le sigue 
por estufa de dinero a la Sociedad J, 
Ferrer Barbara y compafiia de Barce
lona, cuyas señas no constan, para que 
dentro de diez alas, a contar dnaae la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madñd 3 Bo l e t ín  Of ic ia l  q u  1» vro- 
viuuia comparezca en dicho Juzgado de 
Instrucción con objeto da recibirte de
claración indagatoria en dicho sumarlo 
y notificarle ei auto de procesamiento y 
prisión b»jo apere.btmiento de ser de
curado rebelde y perarm al perjuicio 
a que haya lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y miluures y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura u n dicho procesado, para eu 

b u  caso conducirlo a la prisión preven
tiva de este partido.

Palma veinte y siete de Agosto de mil 
novecientos veinte y cuatro.—Ismael 
Rodríguez Solano,—P. I. del Secretarlo 
Miguel Olivar, Oficial auxilias,

Núm. 2001
D. Vicente Mari Mari, Jue^ municipal del 

término de San Juan Bautista, partido 
de ibi^a, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en el juicio verbal que se sigue 
ante este Juzgado municipal a instan
cia de José Mari Mari, vecino de San 
Lorenzo, casado, labrador, mayor de 
edad, como apoderado de Mariano 
Juan Torres, mayor de edad, soltero, 
labrador, residente en Argel, contra 
Andrés h errar Torres, Juan Ferrer Co- 
iomar, José y Juan Ferrer Ferrer, y 
Mari* Fjrrer Mari todos mayores de 
edad y vecinos de la parroquia de San 
Juan en representación esta última 
además de mu s hijos menores de edad 
María y Vicente Ferrer Ferrer, para 
que en concepto de condueños uaufruc 
Cuartos el primero y ia última y nudos 
propietarios los demás de la tercera 
suerte de la flaca denominada «Can 
Juan María» conocida por «Cíot Groa» 
sita ea la expresada parroquia de Sau 
Lorenzo, entreguen al referido man 
danto la porción iegíámu que le corres
ponda sobre la expresada flaca, como 
heredero forzoso de José Torres Juan y 
eu virtud de ia obligación a que resul
ta afecta según certificación librada 
por el Señor Registrador de la pro
piedad, con más ios intereses o frutos 
redituados por dicha posesión legitima 
desde la defunción del concursante Jo 
sé Torrea Juan, ocurrida el día nueve 
da Noviembre de mil ochocientos no
venta y ocho, queda acordado celebrar 
el juicio verbal el día dieciocho de Sap 
tíembre próximo y hora de las nueve en 
ia Sala audiencia de esta Juzgado, sua 
en la villa de San Juan Bautista y casa 
conocida por Ca'n Chiquat de,a Toui 
den Chich, mandando sitar por el pre
sente ai Juan Ferrer Goiomar ausente 
y de ignorado paradero y domicilio, 
previniéndoles qua si no comparece, 
se seguirá ei juicio en su rebeldía sin 
voivar a citano,

Y para qua sirva de citación, notifl 
cación y emplazamiento al expresado 
demandado de domicilio y paradero 
ignorado expido la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia en San Juan Bautista » 
veintisiete de Agosto de mil novecien
tos veinticuatro,—Vicente Mari,—Por 
P. S, M,—Juan Guaseó, Secretario,

Núm, 1957
CEDULAS DE CITACION

Eu virtud de lo mandado, en provi
dencia de hoy por ai Señor Juez muni
cipal de esta villa en los autos juicio 
verbal civil, sobre pago de pensiones 
de censo, instados por Doña Margarita 
Marcó Llabrés, contra loa herederos 
desconocidos de Francisco Adrover 
Barceló, declarados en rebeldía, se cita 
a éstos por segunda y última vez para 
que el día doce de Septiembre próximo 
a las dies bolas, comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de absolver bajo ju
ramento, indecisorío, las posiciones for
muladas que han sido declaradas perti
nentes, bajo apercibimiento que sí no 
compareciesen de tenerlos por confdsos 
en ei contenido de dichas posiciones, Y 
dalo su estado de rebeldía da ios de
mandados dichos, expido la presente 
para b u citación, que se inserta en el 
Bo u e t iN Of iOIa L de esta provincia.

Bimaalem treinta Agosto de mu no
vecientos veinte y cua.ro,—Ei Sdcreia- 
no, Joné Pons.

Num. 1958
Eu virtud de 10 maudaio, en provi

dencia de hoy por ei Señor Juez Muni
cipal de esta vnla en los au.oa juicio 
verbal civil, sobre pago de pensionas 
de censo, instados por Doña Margarita 
Marcó Liabrés contra los herederos 
desconocidos de Guillermo Vidal y Vi- 
llaiooga, declarados en rebeldía, se ci- 
u * éatoe por eeguud» y 

para que el di» doce de Septiembre pr¿. 
ximo a las doce horas, comparezcan 
te este Júzgalo, al objeto de absolver 
bajo juramento indecisorio, las po^. 
clones formuladas que han sido declare, 
das per tinentos; bajo apercibimiento que 
si no compareciesen de tenerlos por 
confesos en el contenido de dichas po. 
sicioaes, Y dado su estado do rebeldii 
de los demándalos dichos, expido le 
presente para sd citación que se inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro. 
vincía,

Binlealem treinta Agosto de mil q q . 
vecientos veinte y cuatro.—El Secreta, 
rio, José Pons.

Núm. 1936 
CONTRIBUCION URBANA

Año i92o«2i al 1? de 1924
Don Jaime Ignacio Salóm Villalonga, 

Agente Ejec.udvo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario 
Don Bartolomé M r Caiafell, 
Hago saber: Que ea el expediente 

que instruyo por débidos del citado 
concepto correspondiente al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
ios deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad personas que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de ios mismos que coa facha z6 Agosto 
1924 he dictado la siguiente

Providencia:—Resultando qu el usu
fructo que pesa sobre la finca embarga
da en este expediente se halla inscrito 
a favor de los consortes Don Vicenta 
Mulet Arbós y D.a Apoionta Muntaner 
Ferrer no produce renta alguna para 
hacer efectivo ei débito de principal, 
recargos y costas por ser hablada ésta 
por les mismos usufructuarlos como ya 
consta en la diligencia do embargo fa
cha 3 de Agosto de 1923 y resultando 
qua los títulos de propiedad unidos *1 
píeseme expediente, dichos consonad 
hicieran donación entre vivos irrevoca
ble de la nuda propiedad de b u mitad 
indivisa del expresado Inmueble aú* 
vor de su hja D “ Francisca MaW 
Muntaner cuya douac óu aceptó ér-*i 
asi pues, procale subsanar el defacto 
advertido para llegar a La venta de l» 
nula propiedad previos loa trámites 
regiameatarioa.

Notiflquese esta providencia a Doüt 
Francisca Mu e¡ Mun-anar como dueSs 
de la nula propiedad requinéadola ps* 
ra qua en ei plazo da diez días BOiventi 
ei principal, recargos y costas en 11 
forma que daterm.n* la vigente las* 
trucción de 26 Abril de 1900»,
Nombres y apellidos del dueño, finca y 

débito principal y recargos
D,a Francisca Mulet Mautanar due

ña de la nuda propiedad de la flaca si
ta en esia G.udad término punto llama* 
ao Hostaie'-s d^n Gañellas calle de Pl* 
coraeli n.° 60 casa de Planta baja 
123'00 pesetas.

Asi, pues, en cumplimiento de lo prs* 
cepiuado en el párrafo 3,° del articulo 
142 de la lustruccióa de 26 Abril de 
1900 se publica y fija el presente Ello* 
40 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta d6 
Madrid para que surta sus efectos.

FAima 26 Agosto 1924.—El Agón18 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm. •* 
V.° B.°—Ei Arrendatario, B. Mir.

Núm, 1990
CAJA DE AHORROS , 

? MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARÁ

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo ae la Junta Protector* 

el día 16 del corriente y siguiente nece* 
Barios Ue cuatro a siete de ia tarde ea i* 
saia de ventas de 1* Bociedad (Sol 1®/' 
se celebrará pública subasta par* 6n*' 
jenar las garantías de ios próstam^ 
vencidos eu el moa de Agosto de V»®* 
Hasta ei día 15 a las aie.e de la tar^s 
podran ios inkeresados cancelar o reno* 
var sus respectivos préstamos.

Paima 5 de Septiembre de 1924,—*^ 
Vocal de turao, José Esteva,

PALMA.— E»yUMLA;TíP0GBÍ*’^
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